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2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES'

NOTAN0

GOB.

USHUAIA, 2 8 D1C 2017

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.5 en mi carácter de

Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en

ejercicio del Poder Ejecutivo, con el objeto de solicitar la autorización prevista en el artículo

131 de la Constitución Provincial, a fín de hacer uso del período de descanso anual

correspondiente al año 2017, a partir del día dos (2) de enero de 2018 y hasta el día quince (15)

de enero de 2018.

Sin otro particular saludo a Ud. con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-
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